
 
Vistos:

El DFL N° 294, de 1960, del Ministerio de Hacienda, Orgánico del Ministerio de Agricultura la Ley N°

19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios, el Decreto N°

250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, a través del cual se aprobó el reglamento de la citada Ley N°

19.886, la Ley N° 21.289, de Presupuestos del sector Público para el año 2021 el Decreto N° 67 de 1982,

publicado en el diario oficial de 6 de enero de 1983, que otorga a los Secretarios Regionales Ministeriales

de Agricultura las atribuciones y facultades que indica derogando el Decreto Supremo N° 232, de 1975

entre ellas la de implementar a nivel regional las políticas nacionales definidas por el Ministerio de

Agricultura para el sector Silvoagropecuario ambos del Ministerio de Agricultura, Decreto N° 89, de 2018,

del Ministerio de Agricultura y las Resoluciones N°s 7 y 8, de 2019, ambas de la Contraloría General de la

República.

 
Considerando:

Que la Secretaria Regional Ministerial de Agricultura de la Región de Tarapacá, en adelante también, la

SEREMI, requiere contratar los servicios de arriendo de vehículos que cubra oportunamente las

necesidades de la Seremi en la Región, con el fin de cumplir de manera óptima con las actividades

encomendadas.

 

Que la SEREMI dentro de su requerimiento y debido a la geografía del lugar, requiere el arriendo de

camionetas 4x4 y 4x2 complementarias a su dotación, a fin de apoyar los cometidos y actividades en

terreno que se realizan específicamente en zonas que se encuentran aisladas y en altura.

 

Que el objetivo de la presente contratación es para evaluar y hacer seguimiento a los eventos climáticos

adversos, tales como lluvias altiplánicas, nevazones, granizos, vientos fuertes, aluviones y/o desbordes de

rio. Además de otras actividades en las que se requiere la presencia de la SEREMI de Agricultura en la

Provincia del Tamarugal.

 

Que consultado el catálogo electrónico de convenio marco www.mercadopublico.cl se evidenció que los

bienes o servicios requeridos, no se encuentran en su totalidad bajo la mencionada modalidad de compra.

 

Que la citada Ley N° 19.886 establece, en el primer párrafo de su artículo 1°. - Los contratos que celebre

la Administración del Estado, a título oneroso, para el suministro de bienes muebles, y de los servicios que

se requieran para el desarrollo de sus funciones, se ajustarán a las normas y principios del presente

cuerpo legal y de su reglamentación.

 

Que el Reglamento de la citada Ley, contenido en el mencionado Decreto N° 250, de 2004, dispone, por

su parte, en el primer inciso de su artículo 9°, Circunstancias en que procede la Licitación Pública: Cuando

no proceda la contratación a través de Convenio Marco, por regla general las Entidades celebrarán sus

Contratos de Suministro y/o Servicios a través de una Licitación Pública.

 

Materia: Aprueba Bases de licitación que indica.

Fecha: 31/03/2021

Número de acto administrativo: 11



Que, en conformidad a lo anteriormente expuesto, y disposiciones legales y reglamentarias citadas y

vigentes sobre esta materia, procede aprobar las Bases Administrativas, Técnicas y sus Anexos

necesarios para contratar los servicios que se mencionan en los párrafos precedentes.

 

Que se designará una Comisión Evaluadora, integrada por tres funcionarios/as que ejerzan funciones en

dependencias de la Secretaría Regional Ministerial de Agricultura de Tarapacá y/o Subsecretaría de

Agricultura, para el análisis y proposición de adjudicación de la presente Licitación Pública.

 

Que existen recursos disponibles para la adquisición en cuestión.

 
Resuelvo:

1.- APRUÉBENSE las Bases Administrativas, Técnicas y sus Anexos para la Licitación Pública

denominada: Contrato de Suministros para el Arriendo de Vehículos para la Seremi de Agricultura Región

de Tarapacá.

 

2.- AUTORIZASE el llamado a licitación pública denominada Contrato de Suministros para el arriendo de

camionetas 4x4  Seremi de Agricultura Región de Tarapacá.

 

3.- DESÍGNESE a los siguientes funcionarios/as para integrar la Comisión Evaluadora del presente

proceso de licitación:

 

-Héctor Rojas Contreras, Encargado Administrativo Secretaría Regional Ministerial de Agricultura Región

de Tarapacá.

-Ítalo Prudent Encina, Profesional de Apoyo Secretaría Regional Ministerial de Agricultura Región de

Tarapacá.

-Gloria Boyardi Villalobos, secretaria de la Secretaría Regional Ministerial de Agricultura Región de

Tarapacá.

 

En caso de ausencia de don Héctor Rojas, podrá ser reemplazado por doña Angélica Ríos Aburto, Rut,

Encargada de Compras y Contrataciones de la Subsecretaría de Agricultura y en caso de ausencia de

cualquiera de los otros dos funcionarios podrá ser reemplazado por Cecilia Poblete Pérez, profesional de

apoyo de la SEREMI.

 

Se establece que la presente Comisión declarará en la oportunidad que se requiera que no presenta

conflictos de interés para participar como equipo evaluador en el presente proceso de licitación, y sus

debidas declaraciones juradas serán publicadas en el Sistema de Información de Compras y

Contrataciones Públicas al momento de la publicación del proceso. Lo anterior de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 37 del reglamento de la Ley N° 19.886, mencionada en el visto.

 

4.- PUBLÍQUESE la presente Resolución Exenta en el Sistema de Información de Compras y

Contrataciones Públicas, portal de wwww.mercadopublico.cl

 

I. ANTECEDENTES GENERALES DE LA LICITACIÓN

 
Número de Adquisición 5513-2-L121



 

 

 

II. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS DEL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR

 
1) Arriendo de vehículos

 

Especificaciones Técnicas:

La SEREMI requiere suscribir un contrato de suministros para los servicios de arriendo de

vehículos de las siguientes características:

Tipo camioneta.

Con pick up.

De Tracción 4x4 y/o 4x2

De Cilindrada (cm3) mayor o igual a 2.400.

Con Barra antivuelco interior y exterior.

Con Aire acondicionado.

Antigüedad del vehículo no menor al año 2017.

b) Cantidad de días de arriendo:

La SEREMI con el presupuesto máximo disponible de $1.495.000 pesos (impuesto incluido)

requiere contratar 23 días globales de arriendo diario en distintas fechas para el año 2021.

b) Los servicios ofrecidos deberán considerar:

Seguro obligatorio (SOAP).

Entidad Licitante SUBSECRETARIA DEL MINISTERIO DE AGRICULT

Unidad de Compra SEREMI I Región

Rut 61.301.000-9

Dirección Playa blanca 2328, Región de Tarapacá

Nombre de la Licitación Contrato de Suministro para el arriendo de camionetas

Descripción de la Licitación La SEREMI de Agricultura de la Región de Tarapacá requiere disponer
de vehículos en arriendo para evaluar y hacer seguimiento a los eventos
climáticos adversos, tales como lluvias altiplánicas, nevazones, granizos,
vientos fuertes, aluviones y/o desbordes de rio, en los distintos puntos
críticos de la Región, además de asistir a otras actividades en las que se
requiere la presencia de la SEREMI de Agricultura.

Monto disponible: $ 1.495.000 incluye impuesto

Publicidad de ofertas
técnicas:

Todas las ofertas técnicas serán visibles al público en general, través del
portal www.mercadopublico.cl, desde el momento de la apertura
electrónica.

N° Producto / Servicio Dirección de despacho Descripción

1 Arriendo de vehículos
 Cantidad: 23
 Unidad: Día

Playa blanca 2328 - Región
de Tarapacá   -  Iquique

Arriendo de camionetas



Seguro a todo evento.

Reemplazo del vehículo en caso de falla, sistema 24x7.

c) En relación con el estanque de combustible:

El vehículo debe ser entregado por el proveedor con estanque completo, el cual será devuelto

en las mismas condiciones por la Secretaría Regional Ministerial.

d) Coordinación de los servicios:

La solicitud de reserva debe ser vía correo electrónico para el arriendo solicitado considerando

los tiempos de respuestas ofertados por el proveedor.

El proveedor por su parte deberá acusar recibo por el mismo medio de lo informado, emitiendo

la correspondiente reserva.

Tiempo de reacción máximo de 24 horas ante la petición de un vehículo.

e) Cobertura del Servicio:

El servicio de arriendo se requiere para circular dentro de la Región de Tarapacá y en sus

inmediaciones (regiones vecinas).

Solo se aceptan empresas con casa matriz o sucursal en la ciudad de Iquique, región de

Tarapacá.

f) Condiciones del servicio para anulación de reservas:

Las anulaciones de reservas realizadas en la ejecución del servicio deberán ser de costo cero

para la Secretaría Regional Ministerial, quien dará aviso de su anulación a más tardar 24 horas

antes de la fecha de entrega.

g) Recepción del vehículo:

La SEREMI se reserva el derecho de rechazar aquel vehículo que, habiendo sido adjudicado el

servicio, no cumpla satisfactoria las inspecciones realizadas

 

 

III. CRONOGRAMA DE LA LICITACIÓN
Los plazos de días corridos incluyen sábados, domingos y festivos.

 
Fecha de publicación de la licitación

31/03/2021 19:22:00

 
Plazo para realizar consultas sobre la licitación: 05/04/2021 15:00:00

Los interesados en participar en la presente licitación podrán formular consultas y solicitar aclaraciones a

través del sistema www.mercadopublico.cl, dentro de 5 día(s) corrido(s) a las 15:00 horas, contados desde

la publicación del llamado a licitación en el sistema www.mercadopublico.cl.

 
Plazo para publicar respuestas a las consultas: 07/04/2021 18:00:00

La entidad licitante pondrá las referidas preguntas y sus respuestas en conocimiento de todos los

interesados, a través de su publicación en www.mercadopublico.cl, sin indicar el autor de las preguntas, en

el plazo de 2 día(s) corrido(s) a las 18:00 horas siguientes al cierre del plazo para realizar consultas.

 
Fecha de cierre para presentar ofertas: 09/04/2021 15:10:00



2 día(s) corrido(s), contados desde el plazo para publicar respuestas a las consultas en el sistema

www.mercadopublico.cl, a las 15:10 horas. En todo caso, el plazo de cierre para la recepción de ofertas no

podrá vencer en días inhábiles ni en un día lunes o en un día siguiente a un día inhábil, antes de las

quince horas.

 
Fecha de apertura electrónica de ofertas: 09/04/2021 15:30:00

El mismo día de la fecha de cierre para presentar ofertas en el sistema www.mercadopublico.cl, a las

15:30 horas.

 
Plazo de evaluación y adjudicación: 19/04/2021 18:00:00

El mismo día de la fecha de cierre para presentar ofertas en el sistema www.mercadopublico.cl, a las

15:30 horas.

 
Plazo para firma de contrato

Dentro de 7 día(s) corrido(s), contados desde la notificación de la adjudicación.

 
Modificaciones a las bases

La entidad licitante podrá modificar las presentes bases, ya sea por iniciativa propia o en atención a una

consulta efectuada por alguno de los oferentes, hasta antes del vencimiento del plazo para presentar

ofertas.  Las modificaciones que se lleven a cabo serán informadas a través del sitio Web

www.mercadopublico.cl. Estas modificaciones formarán parte integral de las bases. Las modificaciones de

bases estarán vigentes desde la total tramitación del acto administrativo que las apruebe. Junto con

aprobar la modificación, se establecerá un nuevo plazo prudencial para el cierre o recepción de las

propuestas, a fin de que los proveedores interesados puedan conocer y adecuar su oferta a tal

modificación.

 

IV. REQUISITOS PARA OFERTAR

 
Inhabilidades para ofertar

El oferente no debe haber sido condenado por prácticas antisindicales o infracción a los derechos

fundamentales del trabajador o por los delitos concursales establecidos en el Código Penal, dentro de los

dos años anteriores a la fecha de presentación de la oferta. Esto se acreditará mediante la declaración

jurada disponible a través de la plataforma www.mercadopublico.cl, sin perjuicio de las facultades de la

entidad licitante de verificar esta información, en cualquier momento, a través de los medios que se

encuentren a su disposición.

 
Instrucciones para presentar Ofertas

Los oferentes deberán enviar sus ofertas a través de www.mercadopublico.cl, por medio del formulario

electrónico disponible en dicha plataforma.

 
Emisión de la orden de compra

La adquisición de los bienes y servicios objeto de la presente licitación se formalizará mediante la emisión

de la orden de compra y la aceptación de ésta por parte del proveedor.

 



Plazo de validez de ofertas

Las ofertas tendrán una validez mínima de 60 días corridos, contados desde la notificación de la

adjudicación.

 

 

V. EVALUACIÓN DE OFERTAS Y ADJUDICACIÓN

 
Criterios de evaluación

 

 
Precio

Para la evaluación de este criterio se considerará la siguiente fórmula, según lo informado en el Anexo

N°2:

 

Puntaje = (precio mínimo ofertado/Precio Oferta)*100

 
Cumplimiento de requisitos formales

Corresponde al cumplimiento de los proveedores en la correcta presentación de su oferta en términos

formales respecto de la presentación de anexos técnicos, así como en la mención al cumplimiento de las

especificaciones del proceso.

 

Los requisitos formales son aquellos solicitados en las bases de licitación que dan cumplimiento a la

correcta presentación de la oferta, lo que corresponde a:

-Presentación de Anexos técnicos según formatos.

-Consistencia de la información presentada en la ficha del portal y documentos anexos.

-Anexos y documentos solicitados se encuentran debidamente firmados y llenados, según se solicita.

La omisión, rectificación o aclaración de antecedentes, serán consultadas a través del foro inverso

(aclaración de ofertas) en la etapa de evaluación, teniendo un tiempo de espera de respuesta de 48 horas

desde que esta ha sido realizada, y siempre que se trate de materias de forma que no alteren ni

modifiquen la naturaleza del llamado, la no respuesta por los oferentes en el plazo establecido incurrirá en

la obtención del puntaje mínimo establecido para este criterio, y si el requerimiento fuera necesario para

ser evaluado el proveedor quedará desestimado del proceso de evaluación.

 

El presente criterio se evaluará de acuerdo con la siguiente puntuación:

 

Nombre % (Porcentaje)

Precio 45

Cumplimiento de requisitos formales 5

Factores de sustentabilidad 10

Servicios adicionales sin costo 20

Tiempo de reacción ante la Solicitud de vehículos 20



-Cumple con los requisitos formales establecidos en las bases = 100 puntos.

-Cumple parcialmente con los requisitos formales establecidos en las bases y/o habiéndose solicitado su

rectificación, responde dentro del plazo establecido = 50 puntos.

-No cumple con los requisitos formales establecidos en las bases y no responde dentro de los plazos

establecidos = 0 puntos.

 
Factores de sustentabilidad

-Vehículos del año 2020-2021 con sello verde (5)

 

Este criterio valorará las ofertas que presente la mayor cantidad de vehículos que cumplan con las

características técnicas que exigen las presentes bases de licitación, cuya fecha de fabricación o

inscripción sea igual o superior al año 2020 y cuenten con su respectivo sello verde, el cual deberá ser

acreditado presentando el anexo N°3 y copia de la revisión técnica vigente.

 

El puntaje se obtendrá de la siguiente forma:

 

- Presenta diez o más vehículos del 2020-2021 con sello verde y que cumplen con las características

técnicas de la presente licitación = 100 puntos.

- Presenta entre cinco y nueve vehículos del 2020-2021 con sello verde y que cumplen con las

características técnicas de la presente licitación = 75 puntos.

- Presenta entre uno y cuatro vehículos del 2020-2021 con sello verde y que cumplen con las

características técnicas de la presente licitación = 40 puntos.

- No cuenta con vehículos con sello verde / no acredita = 0 puntos.

 

Cabe señalar que para efectos del puntaje solo se tomará en cuenta los vehículos que cumplen con las

características técnicas indicadas en las presentes bases de licitación y adjunten su respectiva revisión

técnica vigente.

 

-Políticas de desarrollo sustentable (10)

 

El cálculo del este criterio se realizará a partir de la información que los proponentes presenten en el

Anexo N° 4, de acuerdo con lo siguiente:

 

a) Política de Inclusión Laboral (5)

 

-Jóvenes Trabajadores: El proveedor dispone de políticas de inclusión laboral a Jóvenes (18 a 25 años) a

partir de políticas no discriminatorias. Los medios de verificación son:

 

1. Contrato de trabajo de carácter indefinido del/de los trabajadores jóvenes desempleados copia del carné

de identidad del trabajador y certificado de la AFP respecto a que el trabajador no tuvo cotizaciones en los

últimos 3 meses antes del inicio de la fecha del contrato o

2. Acreditación como beneficiario del programa Subsidio Joven de SENCE.

 

-Trabajadores de la Tercera Edad: El proveedor dispone de políticas de inclusión laboral a personas de la

Tercera Edad Activa (mujer mayor de 60 años y hombre mayor de 65 años) a partir de políticas no

discriminatorias. Los medios de verificación son:



 

1. Contrato de trabajo de carácter indefinido del/de los trabajadores adulto mayor, con antigüedad igual o

mayor a 3 meses y

2. Copia de carné de identidad del trabajador.

 

- Trabajadores Pertenecientes a Pueblos Indígenas: El proveedor dispone de políticas de inclusión laboral

de trabajadores pertenecientes a pueblos indígenas a partir de políticas no discriminatorias. Los medios de

verificación son:

 

1. Contrato de trabajo de carácter indefinido del/de los trabajadores perteneciente a pueblos indígenas,

con antigüedad igual o mayor a 3 meses y

2. Documento que acredite la calidad de persona perteneciente a pueblo indígena otorgado por CONADI.

Para extranjeros, documentos oficiales entregados por las autoridades de dicho país.

 

- Trabajadores en Situación de Discapacidad: El proveedor dispone de políticas de inclusión laboral de

personas en situación de discapacidad a partir de políticas no discriminatorias. Los medios de verificación

son:

 

1. Contrato de trabajo de carácter indefinido del/de los trabajadores en situación de discapacidad, con

antigüedad igual o mayor a 3 meses

2. Inscripción en Registro Nacional de Discapacidad o certificación del COMPIN.

 

b) Política de Inclusión de Genero (5)

-Mujeres Trabajadoras: -El oferente es una persona natural de sexo femenino. -El oferente es una

microempresa liderada por mujer/es. -El oferente demuestra tener una política de inclusión de género a

través de la paridad de género en sus contrataciones, con al menos un 50 de mujeres contratadas

respecto al total de trabajadores contratados. (Certificado F-30-1).  Se comprobará en el Registro de

proveedores (Sello Empresa Mujer) o Certificado de cotizaciones previsionales (F-30-1)., según

corresponda.

 

Cálculo del puntaje:

 

- Cuenta con 3 o más factores de Inclusión Laboral = 100 puntos.

- Cuenta con 2 factores de Inclusión Laboral = 60 puntos.

- Cuenta con 1 factores de Inclusión Laboral = 30 puntos.

- No cuenta con factores de Inclusión Laboral / no acredita = 0 puntos.

 

*Si los proponentes cuentan con una o más de las siguientes políticas de sustentabilidad social y /o

ambiental deben acreditarlas mediante documentos que respalden la veracidad de la información, de lo

contrario no obtendrán el puntaje definido para cada factor.

 
Servicios adicionales sin costo

Este criterio de evaluación considera la cantidad de servicios adicionales sin costo ofertados, según lo

informado por el proponente en el Anexo N° 5. Para medir este criterio de evaluación se asignará puntaje

de acuerdo con lo siguiente:

 



- Cuenta con 3 o más factores adicionales sin costo = 100 puntos.

- Cuenta con 2 factores adicionales sin costo = 60 puntos.

- Cuenta con 1 factor adicional sin costo = 30 puntos.

- No cuenta con factores de Inclusión Laboral / no acredita = 0 puntos.

 

Se entenderá por servicios adicional sin costo los siguientes factores:

Servicio de entrega y retiro en las dependencias de la SEREMI.

Entrega del vehículo un día antes del día solicitado (entre las 17:00 y las 18:30 horas).

Servicios de GPS.

Asistencia Técnica las 24 horas.

 
Tiempo de reacción ante la Solicitud de vehículos

Este criterio de evaluación considera la cantidad de horas para responder un requerimiento de solicitud de

vehículos el cual será solicitado mediante correo electrónico por parte de la SEREMI, según lo informado

por el proponente en el Anexo N° 6. Para medir este criterio de evaluación se asignará puntaje de acuerdo

con lo siguiente:

 

- Mayor o igual a 6 horas y menor a 10 horas = 100 puntos.

- Mayor o igual a 11 horas y menor a 20 horas = 80 puntos.

- Mayor o igual a 20 horas y menor o igual a 24 horas = 40 puntos.

- Mayor a 24 horas = Oferta inadmisible.

 

Cumplimiento Requisitos Formales

Corresponde al cumplimiento de los proveedores en la correcta presentación de su oferta en términos

formales respecto de la presentación de anexos técnicos, así como en la mención al cumplimiento de las

especificaciones del proceso.

 

Los requisitos formales son aquellos solicitados en las bases de licitación que dan cumplimiento a la

correcta presentación de la oferta, lo que corresponde a:

 

-Presentación de Anexos técnicos según formatos.

-Consistencia de la información presentada en la ficha del portal y documentos anexos.

-Anexos y documentos solicitados se encuentran debidamente firmados y llenados, según se solicita.

 

La omisión, rectificación o aclaración de antecedentes, serán consultadas a través del foro inverso

(aclaración de ofertas) en la etapa de evaluación, teniendo un tiempo de espera de respuesta de 48 horas

desde que esta ha sido realizada, y siempre que se trate de materias de forma que no alteren ni

modifiquen la naturaleza del llamado, la no respuesta por los oferentes en el plazo establecido incurrirá en

la obtención del puntaje mínimo establecido para este criterio, y si el requerimiento fuera necesario para

ser evaluado el proveedor quedará desestimado del proceso de evaluación.

 

El presente criterio se evaluará de acuerdo con la siguiente puntuación:

 

-Cumple con los requisitos formales establecidos en las bases = 100 puntos.

-Cumple parcialmente con los requisitos formales establecidos en las bases y/o habiéndose solicitado su

rectificación, responde dentro del plazo establecido = 50 puntos.



-No cumple con los requisitos formales establecidos en las bases y no responde dentro de los plazos

establecidos = 0 puntos.

 
Mecanismo de resolución de empates

En el evento de que, una vez culminado el proceso de evaluación de ofertas, hubiese dos o más

proponentes que hayan obtenido el mismo puntaje máximo, quedando más de uno en condiciones de

resultar adjudicados, se optará por aquella oferta que cuente con un mayor puntaje en el criterio Precio.

 

En caso de mantenerse el empate, se seleccionará aquella oferta que cuente con un mayor puntaje en el

criterio Tiempo de reacción ante la solicitud de vehículos..

 

De persistir el empate, se seleccionará a la oferta que presente un mayor puntaje en el criterio Servicios

adicionales sin costo..

 

De persistir el empate, se seleccionará a la oferta que presente un mayor puntaje en el criterio Factores de

sustentabilidad.

 

De persistir el empate, se seleccionará a la oferta que presente un mayor puntaje en el criterio

Cumplimiento de requisitos formales.

 

Finalmente, si aún persiste el empate, se seleccionará a la propuesta que ingresó primero en

www.mercadopublico.cl

 
Adjudicación

Se adjudicará al oferente que obtenga el mayor puntaje en la evaluación de las propuestas, en los

términos descritos en las presentes bases.

 

 La presente licitación se adjudicará a través de una resolución dictada por la autoridad competente, la que

será publicada en www.mercadopublico.cl, una vez que se encuentre totalmente tramitada.

 
Readjudicación

Si el adjudicatario se desistiere de firmar el contrato, o aceptar la orden de compra, o no cumpliese con las

demás condiciones y requisitos establecidos en las presentes bases para la suscripción o aceptación de

los referidos documentos, la entidad licitante podrá, junto con dejar sin efecto la adjudicación original,

adjudicar la licitación al oferente que le seguía en puntaje, o a los que le sigan sucesivamente, dentro del

plazo de 60 días corridos contados desde la publicación de la adjudicación original.

 
Comisión Evaluadora

La evaluación de las ofertas será realizada por una Comisión designada especialmente para tal efecto.

 

Que se designará una Comisión Evaluadora, integrada por tres funcionarios/as que ejerzan funciones en

dependencias de la Secretaría Regional Ministerial de Agricultura de Tarapacá y/o Subsecretaría de

Agricultura, para el análisis y proposición de adjudicación de la presente Licitación Pública.

 

Excepcionalmente, y de manera fundada, algunos de los integrantes de la Comisión designados por la

autoridad competente, podrán ser personas ajenas a la Administración, aunque siempre en número inferior



a los funcionarios públicos que integran dicha comisión.

 

Los miembros de la Comisión Evaluadora no podrán tener contactos con los oferentes, salvo a través del

mecanismo de las aclaraciones regulado por los artículos 27 y 39 del Reglamento de la Ley N° 19.886.

 

Los integrantes de la Comisión Evaluadora no podrán aceptar solicitudes de reunión, de parte de terceros,

sobre asuntos vinculados directa o indirectamente con esta licitación, mientras integren aquélla.

 

Del mismo modo, no podrán aceptar ningún donativo de parte de terceros.

 

Esta Comisión emitirá un informe de evaluación de ofertas, proponiendo a la autoridad competente la

adjudicación de acuerdo a la aplicación de los criterios de evaluación y sus debidos ponderados (%),

contenidos en las presentes bases de licitación y en virtud del proceso de evaluación descrito en estas

bases.

 

Se adjudicará el o los proveedores que obtengan el mayor puntaje ponderado, vale decir, el o los que

obtenga/n el porcentaje mayor una vez aplicados dichos criterios. (precisa lo descrito en el apartado

"adjudicación")

 

La resolución que establezca la integración de la Comisión Evaluadora se publicará en

www.mercadopublico.cl.

La Comisión Evaluadora declarará en la oportunidad que se requiera que no presenta conflictos de interés

para participar como equipo evaluador en el presente proceso de licitación, y sus debidas declaraciones

juradas serán publicadas en el Sistema de Información de Compras y Contrataciones Públicas al momento

de la publicación del proceso. Lo anterior de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 del reglamento de

la Ley N° 19.886, mencionada en el visto.

 

En el marco de la Ley N° 20.730 los funcionarios de planta o contrata que formarán parte de la Comisión

Evaluadora serán sujetos pasivos de la mencionada Ley de Lobby.

 

Finalmente, desde el momento de la apertura de las propuestas hasta el momento de la adjudicación del

contrato, y de acuerdo con lo establecido en Art. N° 39 del Reglamento aprobado a través de Decreto N°

250, de 2004, los oferentes sólo podrán mantener contacto con la Entidad Licitante para los efectos de la

misma en aquellas instancias previstas en las Bases de Licitación, quedando prohibido cualquier otro tipo

de contacto.

 
Comisión Evaluadora

La evaluación de las ofertas será realizada por una Comisión designada especialmente para tal efecto.

Que se designará una Comisión Evaluadora, integrada por tres funcionarios/as que ejerzan funciones en

dependencias de la Secretaría Regional Ministerial de Agricultura de Tarapacá y/o Subsecretaría de

Agricultura, para el análisis y proposición de adjudicación de la presente Licitación Pública.

Excepcionalmente, y de manera fundada, algunos de los integrantes de la Comisión designados por la

autoridad competente, podrán ser personas ajenas a la Administración, aunque siempre en número inferior

a los funcionarios públicos que integran dicha comisión.

Los miembros de la Comisión Evaluadora no podrán tener contactos con los oferentes, salvo a través del

mecanismo de las aclaraciones regulado por los artículos 27 y 39 del Reglamento de la Ley N° 19.886.



Los integrantes de la Comisión Evaluadora no podrán aceptar solicitudes de reunión, de parte de terceros,

sobre asuntos vinculados directa o indirectamente con esta licitación, mientras integren aquélla.

Del mismo modo, no podrán aceptar ningún donativo de parte de terceros.

Esta Comisión emitirá un informe de evaluación de ofertas, proponiendo a la autoridad competente la

adjudicación de acuerdo a la aplicación de los criterios de evaluación y sus debidos ponderados (%),

contenidos en las presentes bases de licitación y en virtud del proceso de evaluación descrito en estas

bases.

Se adjudicará el o los proveedores que obtengan el mayor puntaje ponderado, vale decir, el o los que

obtenga/n el porcentaje mayor una vez aplicados dichos criterios. (precisa lo descrito en el apartado

"adjudicación")

 

La resolución que establezca la integración de la Comisión Evaluadora se publicará en

www.mercadopublico.cl.

La Comisión Evaluadora declarará en la oportunidad que se requiera que no presenta conflictos de interés

para participar como equipo evaluador en el presente proceso de licitación, y sus debidas declaraciones

juradas serán publicadas en el Sistema de Información de Compras y Contrataciones Públicas al momento

de la publicación del proceso. Lo anterior de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 del reglamento de

la Ley N° 19.886, mencionada en el visto.

En el marco de la Ley N° 20.730 los funcionarios de planta o contrata que formarán parte de la Comisión

Evaluadora serán sujetos pasivos de la mencionada Ley de Lobby.

Finalmente, desde el momento de la apertura de las propuestas hasta el momento de la adjudicación del

contrato, y de acuerdo con lo establecido en Art. N° 39 del Reglamento aprobado a través de Decreto N°

250, de 2004, los oferentes sólo podrán mantener contacto con la Entidad Licitante para los efectos de la

misma en aquellas instancias previstas en las Bases de Licitación, quedando prohibido cualquier otro tipo

de contacto.

 
Solicitud de aclaraciones y antecedentes

Una vez realizada la apertura electrónica de las ofertas, la entidad licitante podrá solicitar a los oferentes

que salven errores u omisiones formales, siempre y cuando las rectificaciones de dichos vicios u

omisiones no les confieran a esos oferentes una situación de privilegio respecto de los demás

competidores, esto es, en tanto no se afecten los principios de estricta sujeción a las bases y de igualdad

de los oferentes, y se informe de dicha solicitud al resto de los oferentes si correspondiere a través del

Sistema de Información.

 

Asimismo, la entidad licitante tiene la facultad de permitir la presentación de certificaciones o antecedentes

que los oferentes hayan omitido presentar al momento de efectuar la oferta, siempre que dichas

certificaciones o antecedentes se hayan producido u obtenido con anterioridad al vencimiento del plazo

para presentar ofertar o se refieran a situaciones no mutables entre el vencimiento del plazo para

presentar ofertas y el período de evaluación.

 

Para dichas aclaraciones y presentaciones de antecedentes se otorgará un plazo fatal de 2 días hábiles,

contados desde el requerimiento de la entidad licitante, el que se informará a través del Sistema de

información www.mercadopublico.cl.

 
Inadmisibilidad de las ofertas y declaración de desierta de la licitación

La entidad licitante declarará inadmisible las ofertas presentadas que no cumplan los requisitos o



condiciones establecidos en las presentes bases de licitación, sin perjuicio de la facultad para solicitar a

los oferentes que salven errores u omisiones formales de acuerdo con lo establecido en las presentes

bases.

 

La entidad licitante podrá, además, declarar desierta la licitación cuando no se presenten ofertas o cuando

éstas no resulten convenientes a sus intereses.

Dichas declaraciones deberán materializarse a través de la dictación de una resolución fundada y no darán

derecho a indemnización alguna a los oferentes.

 
Consulta sobre la Adjudicación

Los oferentes podrán hacer consultas sobre la adjudicación a la entidad licitante, dentro del plazo fatal de

2 días Hábiles, contados desde la publicación de la resolución de adjudicación en el sistema

www.mercadopublico.cl, a través de la siguiente casilla electrónica hector.rojas@minagri.gob.cl

 

VI. REQUISITOS PARA CONTRATAR

 
Antecedentes requeridos

 
Los siguientes antecedentes serán requeridos al respectivo adjudicatario, como requisito previo a la firma

del contrato o a la emisión de la orden de compra, según sea el caso:

 
1- Si el adjudicatario es Persona Natural

 - Debe encontrarse inscrito en estado 'hábil' en el Registro de Proveedores.

 - Debe presentar una Declaración Jurada disponible en el Registro de Proveedores suscrita por el

adjudicatario, donde declare que no se encuentra afecto a ninguna de las inhabilidades contempladas en

el inciso 6° del artículo 4°, de la Ley 19.886.

 - Debe acompañar Fotocopia simple de la cédula de identidad de la persona natural adjudicada, la que

debe adjuntarse a través del Registro de Proveedores.

 
2.- Si el adjudicatario no es Persona Natural:

 - Debe encontrarse inscrito en estado 'hábil' en el Registro de Proveedores.

 - Debe presentar un Certificado de vigencia del poder del representante legal, con una antigüedad no

superior a 60 días corridos, contados desde la fecha de notificación de la adjudicación, otorgado por el

Conservador de Bienes Raíces correspondiente o, en los casos que resulte procedente, cualquier otro

antecedente que acredite la vigencia del poder del representante legal del oferente, a la época de

presentación de la oferta. Este documento deberá adjuntarse a través del Registro de Proveedores.

 - Debe presentar un Certificado de Vigencia de la Sociedad con una antigüedad no superior a 60 días

corridos, contados desde la fecha de notificación de la adjudicación, o el antecedente que acredite la

existencia jurídica del oferente. Este documento deberá adjuntarse a través del Registro de Proveedores.

 - Debe presentar una Declaración Jurada disponible en el Registro de Proveedores, donde declare que el

adjudicatario no se encuentra afecto a ninguna de las inhabilidades contempladas en el inciso 6° del

artículo 4°, de la Ley 19.886. Esta declaración debe ser firmada por el representante legal de la persona

jurídica o por quien

tenga poder suficiente para representarla para estos efectos. Cuando resulte adjudicada una unión

temporal de proveedores, dicha declaración deberá ser presentada por cada uno de sus integrantes.



 

Tratándose exclusivamente de las personas jurídicas, no podrán contratar con organismos del Estado,

aquellas que hayan sido condenadas por los delitos previstos en el artículo 27 de la ley N° 19.913, en el

artículo 8° de la ley N° 18.314 y en los artículos 250 y 251 bis del Código Penal, a la pena de prohibición

de celebrar actos

 y contratos con organismos del Estado. Lo anterior se verificará a través del Registro dispuesto por la ley

N° 20.393, que establece la responsabilidad penal de las personas jurídicas en los delitos de cohecho,

lavado de activos y financiamiento del terrorismo.

 
Inscripción en ChileProveedores

En caso de que el adjudicatario no se encuentre inscrito en el Registro Electrónico Oficial de Contratistas

de la Administración deberá inscribirse dentro del plazo de 10 días hábiles, contados desde la notificación

de la resolución de adjudicación.

Si resulta adjudicada una unión temporal de proveedores, cada proveedor integrante de ésta deberá

inscribirse en ChileProveedores.

 
Saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social

En caso de que la empresa adjudicada registre saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de

seguridad social con sus actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos dos años, los

primeros estados de pago producto de esta licitación deberán ser destinados al pago de dichas

obligaciones, debiendo la empresa acreditar que la totalidad de las obligaciones se encuentran liquidadas

al cumplirse la mitad del período de ejecución de las prestaciones, con un máximo de seis meses.

 

La entidad licitante deberá exigir que la empresa adjudicada proceda a dichos pagos y le presente los

comprobantes y planillas que demuestren el total cumplimiento de la obligación. El incumplimiento de

estas obligaciones por parte de la empresa adjudicada, dará derecho a terminar la relación contractual,

pudiendo llamarse a una nueva licitación en la que la empresa referida no podrá participar.

 

VII. OTRAS CLÁUSULAS

 
Documentos integrantes

La relación contractual que se genere entre la entidad licitante y el adjudicatario se ceñirá a los siguientes

documentos:

 

i)   Bases de licitación.

ii)  Aclaraciones, respuestas y modificaciones a las Bases, si las hubiere.

iii) Oferta.

iv)  Contrato definitivo suscrito entre las partes, si lo hubiere.

v)   Orden de compra.

 

Todos los documentos antes mencionados forman un todo integrado y se complementan recíprocamente,

especialmente respecto de las obligaciones que aparezcan en uno u otro de los documentos señalados.

Se deja constancia que se considerará el principio de preeminencia de las Bases.

 
Suscripción del contrato



El respectivo contrato deberá suscribirse dentro de los 7 días corridos siguientes a la notificación de la

resolución de adjudicación.

 

Si el plazo de vigencia de la oferta venciera antes de la fecha de suscripción del contrato, se entenderá

que el adjudicatario la amplía por el período que falte.

 

Si por cualquier causa que no sea imputable a la entidad licitante, el contrato no se suscribe dentro de

dicho plazo, se entenderá que hay desistimiento de la oferta.

 

En este caso se podrá readjudicar al siguiente proveedor mejor evaluado o a quien le siga a éste en

puntaje, sucesivamente, si tampoco se logra suscribir el contrato con aquél.

 

También se entenderá como desistimiento de la oferta, si al momento de suscribir el contrato no se

acompaña la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento respectiva, si fue exigida en las bases.

 

Para suscribir el contrato el adjudicatario deberá estar inscrito en Chileproveedores.

 
Vigencia y renovación

La relación contractual tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre del 2020, que se contabilizará a partir

de la aprobación del contrato a través de la respectiva Resolución Exenta.

 

El proveedor tendrá un plazo de 24 horas para aceptar las ordenes de compra que se emitan. Todo lo

anterior sin perjuicio de las garantías ofertadas, las que forman parte del proceso y de la contratación

misma.

 
Emisión de la orden de compra

La adquisición de los bienes y servicios objeto de la presente licitación se formalizará mediante la emisión

de la orden de compra y la aceptación de ésta por parte del proveedor.

 
Plazo de Entrega

Los plazos de entrega corresponderán a los plazos que oferte el proveedor.

 
Pago

El/los pago/s al proveedor por los bienes adquiridos o servicios contratados por la entidad licitante, deberá

efectuarse por ésta dentro de los 30 días corridos siguientes a la recepción de la factura o del respectivo

instrumento tributario de cobro.

Con todo, para proceder al pago se requerirá que previamente la entidad licitante certifique la recepción

conforme de los bienes y/o servicios adquiridos por aquella.

 
Efectos derivados de incumplimientos del proveedor

El incumplimiento de las obligaciones motivo de la presente contratación será materia de aplicación de

multas, de acuerdo a los siguiente:

 

1.-En caso de atraso en la entrega de vehículos, la SEREMI sancionará al Proveedor con multas diarias,

equivalentes al 1% del valor neto del arriendo del vehículo, por cada hora de atraso, hasta un máximo de

15% (del valor neto del arriendo del vehículo)



2.-En caso de que no exista disponibilidad de vehículo para las fechas solicitados por la SEREMI, esto se

sancionará por el valor de 0,5 UF, hasta un tope máximo de 5 UF.

3.- En caso de que no se diera respuesta a una solicitud de vehículo en el plazo de 24 horas hábiles, esto

se sancionará por el valor de 1 UF, hasta un tope de 10 UF.

 

El monto de las multas será rebajado del pago que la SEREMI deba efectuar al adjudicatario en las

facturas o boletas más próximas y, de no ser suficiente este monto o en caso de no existir pagos

pendientes, se le cobrará directamente, debiendo ser pagada dentro de los 10 días hábiles siguientes a la

notificación del requerimiento.

 
Procedimiento para la aplicación de medidas derivadas de incumplimientos

Una vez producido el incumplimiento, la Seremi notificará vía correo electrónico al proveedor la causal de

multa generada, el proveedor tendrá un plazo máximo de 48 horas hábiles para responder a dicha

notificación. Podrá el proveedor mencionar razones fundadas por las cuales se produjo el incumplimiento,

indicando incluso si se tratara de factores externos o fuerza mayor. Será potestad de la SEREMI, a través

de la contraparte técnica del contrato, y sólo en caso de haberse resuelto el inconveniente, omitir dicho

cobro.

 

Toda comunicación se entenderá formalizada mediante la utilización de un medio escrito, es decir, podrá

la Seremi, a través de su contraparte técnica enviar carta o correo electrónico dirigido al proveedor y éste

deberá responder bajo los mismos medios, en esta etapa.

 

No obstante, si el proveedor no responde durante las 48 horas mencionadas o responde pero las razones

del incumplimiento no son fundadas y dan cuenta de que no existen más factores que la negligencia del

mismo proveedor, o la Seremi no acoge el argumento presentado, a contar de dicho plazo la Seremi

notificará formalmente el incumplimiento mediante el acto administrativo correspondiente otorgando un

plazo de cinco días hábiles a partir de la recepción de la mencionada notificación para que el proveedor

formule sus descargos en el plazo mencionado.

 

La Seremi contará con un plazo máximo de 10 días hábiles para otorgar respuesta al proveedor y

formalizar el cobro de la multa respectiva, si así procediese, para instruir el descuento correspondiente.

 

En resumen, los plazos del proceso de cobro de multas son los siguientes:

 

- Notificación al proveedor: 3 días hábiles Correo Certificado.

- Respuesta Descargos: 5 días hábiles para responder a la SEREMI.

- Respuesta formal Notificación de Multa: 10 días hábiles a partir de los descargos del proveedor o

cumplido el plazo para responder.

 

Cabe hacer presente que todos los procedimientos establecidos en las presentes bases podrán activarse

directamente por la Subsecretaría.

 
Término Anticipado

La SEREMI está facultada para declarar administrativamente el término anticipado de la relación

contractual, en cualquier momento, sin derecho a indemnización alguna para el adjudicado, si concurre

alguna de las causales que se señalan a continuación:



 

1)Si el adjudicado se encuentra en un procedimiento concursal de liquidación en calidad de deudor o se

encuentra en manifiesta insolvencia financiera, a menos que se mejoren las cauciones entregadas.

 

2)Si se disuelve la empresa adjudicada.

 

3)Por incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el proveedor adjudicado. Se entenderá por

incumplimiento grave la no ejecución o la ejecución parcial por parte del adjudicatario de las obligaciones

contractuales, descritas en las presentes Bases, sin que exista alguna causal que le exima de

responsabilidad, y cuando dicho incumplimiento le genere a la entidad licitante perjuicio en el cumplimiento

de sus funciones.

 

4)Si el adjudicatario, sus representantes, o el personal dependiente de aquél, no actuaren éticamente

durante la ejecución del respectivo contrato, o propiciaren prácticas corruptas, tales como:

 

a.- Dar u ofrecer obsequios, regalías u ofertas especiales al personal de la SEREMI, que pudiere implicar

un conflicto de intereses, presente o futuro, entre el respectivo adjudicatario y la SEREMI.

 

b.- Dar u ofrecer cualquier cosa de valor con el fin de influenciar la actuación de un funcionario público

durante la relación contractual objeto de la presente licitación.

 

c.- Tergiversar hechos, con el fin de influenciar decisiones de la SEREMI.

 

5)En caso de que el adjudicatario no cuente con disponibilidad de vehículo para las reservas solicitadas en

al menos tres oportunidades. Situación que serán respaldadas por amonestaciones enviadas al proveedor.

 

6)En caso que las multas cursadas por atrasos sobrepasen el 10% del valor total contratado.

 

7)Por incumplimiento de obligaciones de confidencialidad que puedan establecer las presentes Bases.

 

8)Registrar, a la mitad del período de ejecución contractual, con un máximo de seis meses, saldos

insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con sus actuales trabajadores o con

trabajadores contratados en los últimos 2 años.

 

En todos los casos señalados, además del término anticipado, se procederá al cobro de la garantía de fiel

cumplimiento del contrato, si se hubiere exigido dicha caución en las Bases.

 

La SEREMI está facultada para declarar administrativamente el término anticipado de la relación

contractual, en cualquier momento, sin derecho a indemnización alguna para el adjudicado, si concurre

alguna de las causales que se señalan a continuación:

 

1)Si el adjudicado se encuentra en un procedimiento concursal de liquidación en calidad de deudor o se

encuentra en manifiesta insolvencia financiera, a menos que se mejoren las cauciones entregadas.

 

2)Si se disuelve la empresa adjudicada.

 



3)Por incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el proveedor adjudicado. Se entenderá por

incumplimiento grave la no ejecución o la ejecución parcial por parte del adjudicatario de las obligaciones

contractuales, descritas en las presentes Bases, sin que exista alguna causal que le exima de

responsabilidad, y cuando dicho incumplimiento le genere a la entidad licitante perjuicio en el cumplimiento

de sus funciones.

 

4)Si el adjudicatario, sus representantes, o el personal dependiente de aquél, no actuaren éticamente

durante la ejecución del respectivo contrato, o propiciaren prácticas corruptas, tales como:

 

a.- Dar u ofrecer obsequios, regalías u ofertas especiales al personal de la SEREMI, que pudiere implicar

un conflicto de intereses, presente o futuro, entre el respectivo adjudicatario y la SEREMI.

 

b.- Dar u ofrecer cualquier cosa de valor con el fin de influenciar la actuación de un funcionario público

durante la relación contractual objeto de la presente licitación.

 

c.- Tergiversar hechos, con el fin de influenciar decisiones de la SEREMI.

 

5)En caso de que el adjudicatario no cuente con disponibilidad de vehículo para las reservas solicitadas en

al menos tres oportunidades. Situación que serán respaldadas por amonestaciones enviadas al proveedor.

 

6)En caso que las multas cursadas por atrasos sobrepasen el 10% del valor total contratado.

 

7)Por incumplimiento de obligaciones de confidencialidad que puedan establecer las presentes Bases.

 

8)Registrar, a la mitad del período de ejecución contractual, con un máximo de seis meses, saldos

insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con sus actuales trabajadores o con

trabajadores contratados en los últimos 2 años.

 

En todos los casos señalados, además del término anticipado, se procederá al cobro de la garantía de fiel

cumplimiento del contrato, si se hubiere exigido dicha caución en las Bases.

 

En estos casos de término anticipado se aplicará el mismo procedimiento para la aplicación de las

medidas derivadas de incumplimientos.

 

Resuelto el término anticipado, no operar

 
Cesión de contrato

El Adjudicatario no podrá ceder ni transferir en forma alguna, total ni parcialmente, los derechos y

obligaciones que nacen del desarrollo de esta licitación, y, en especial, los establecidos en el respectivo

contrato que se celebre con el órgano comprador.

 
Subcontratación

Se encuentra prohibida la subcontratación total o parcial de servicios.

 
Pacto de Integridad

El oferente declara que, por el sólo hecho de participar en la presente licitación, acepta expresamente el



presente pacto de integridad, obligándose a cumplir con todas y cada una de las estipulaciones contenidas

en el mismo, sin perjuicio de las que se señalen en el resto de las bases de licitación y demás documentos

integrantes.

 

Especialmente, el oferente acepta suministrar toda la información y documentación que sea considerada

necesaria y exigida de acuerdo a las presentes bases de licitación, asumiendo expresamente los

siguientes compromisos:

 

1.   El oferente se compromete a respetar los derechos fundamentales de sus trabajadores, entendiéndose

por éstos los consagrados en la Constitución Política de la República en su artículo 19, números 1º, 4º, 5º,

6º, 12º, y 16º, en conformidad al artículo 485 del código del trabajo.  Asimismo, el oferente se compromete

a respetar los derechos humanos, lo que significa que debe evitar dar lugar o contribuir a efectos adversos

en los derechos humanos mediante sus actividades, productos o servicios, y subsanar esos efectos

cuando se produzcan, de acuerdo a los Principios Rectores de Derechos Humanos y Empresas de

Naciones Unidas.

 

   2.   El oferente se obliga a no ofrecer ni conceder, ni intentar ofrecer o conceder, sobornos, regalos,

premios, dádivas o pagos, cualquiera fuese su tipo, naturaleza y/o monto, a ningún funcionario público en

relación con su oferta, con el proceso de licitación pública, ni con la ejecución del contrato que se derive de

la misma, ni tampoco a ofrecerlas o concederlas a terceras personas que pudiesen influir directa o

indirectamente en el proceso licitatorio, en su toma de decisiones o en la posterior adjudicación y ejecución

del contrato, si lo hubiere.

 

   3.   El oferente se obliga a no intentar ni efectuar acuerdos o realizar negociaciones, actos o conductas

que tengan por objeto influir o afectar de cualquier forma la libre competencia, cualquiera fuese la

conducta o acto específico, y especialmente, aquellos acuerdos, negociaciones, actos o conductas de tipo

o naturaleza colusiva, en cualquier de sus tipos o formas.

 

   4.   El oferente se obliga a revisar y verificar toda la información y documentación que deba presentar

durante el proceso licitatorio y en la ejecución del contrato, si lo hubiere, tomando todas las medidas que

sean necesarias para asegurar la veracidad, integridad, legalidad, consistencia, precisión y vigencia de la

misma.

 

   5.   El oferente se obliga a ajustar su actuar y cumplir con los principios de legalidad, probidad y

transparencia en el presente proceso licitatorio y en la ejecución del contrato, si lo hubiere.

 

   6.   El oferente manifiesta que conoce y respetará las reglas y condiciones establecidas en las bases de

licitación y en el contrato respectivo, si lo hubiere.

 

   7.   El oferente reconoce y declara que la oferta presentada en el proceso licitatorio es una propuesta

seria, con información fidedigna y en términos técnicos y económicos ajustados a la realidad, que

aseguren la posibilidad de cumplir con la misma en las condiciones y oportunidad ofertadas.

 

El oferente se obliga a tomar todas las medidas que fuesen necesarias para que las obligaciones

anteriormente señaladas sean cabalmente cumplidas por sus empleados, asesores, agentes y, en general,

por todas las personas con que aquél se relacione directa o indirectamente en virtud de la presente



licitación, incluidos sus subcontratistas, si corresponde, haciéndose plenamente responsable de las

consecuencias de su infracción, sin perjuicio de las responsabilidades individuales que también

procediesen y/o fuesen determinadas por los organismos correspondientes.

 
Antecedentes requeridos

Antecedentes requeridos

 

Los siguientes antecedentes serán requeridos al respectivo adjudicatario, como requisito previo a la firma

del contrato o a la emisión de la orden de compra, según sea el caso:

 

1- Si el adjudicatario es Persona Natural

 

- Debe encontrarse inscrito en estado hábil en el Registro de Proveedores.

 

- Debe presentar una Declaración Jurada disponible en el Registro de Proveedores suscrita por el

adjudicatario, donde declare que no se encuentra afecto a ninguna de las inhabilidades contempladas en

el inciso 6° del artículo 4°, de la Ley 19.886.

 

- Debe acompañar Fotocopia simple de la cédula de identidad de la persona natural adjudicada, la que

debe adjuntarse a través del Registro de Proveedores

 

2.- Si el adjudicatario no es Persona Natural:

 

- Debe encontrarse inscrito en estado hábil en el Registro de Proveedores.

 

- Debe presentar un Certificado de vigencia del poder del representante legal, con una antigüedad no

superior a 60 días corridos, contados desde la fecha de notificación de la adjudicación, otorgado por el

Conservador de Bienes Raíces correspondiente o, en los casos que resulte procedente, cualquier otro

antecedente que acredite la vigencia del poder del representante legal del oferente, a la época de

presentación de la oferta. Este documento deberá adjuntarse a través del Registro de Proveedores.

 

- Debe presentar un Certificado de Vigencia de la Sociedad con una antigüedad no superior a 60 días

corridos, contados desde la fecha de notificación de la adjudicación, o el antecedente que acredite la

existencia jurídica del oferente. Este documento deberá adjuntarse a través del Registro de Proveedores.

 

- Debe presentar una Declaración Jurada disponible en el Registro de Proveedores, donde declare que el

adjudicatario no se encuentra afecto a ninguna de las inhabilidades contempladas en el inciso 6° del

artículo 4°, de la Ley 19.886. Esta declaración debe ser firmada por el representante legal de la persona

jurídica o por quien tenga poder suficiente para representarla para estos efectos. Cuando resulte

adjudicada una unión temporal de proveedores, dicha declaración deberá ser presentada por cada uno de

sus integrantes.

 

Tratándose exclusivamente de las personas jurídicas, no podrán contratar con organismos del Estado,

aquellas que hayan sido condenadas por los delitos previstos en el artículo 27 de la ley N° 19.913, en el

artículo 8° de la ley N° 18.314 y en los artículos 250 y 251 bis del Código Penal, a la pena de prohibición

de celebrar actos y contratos con organismos del Estado. Lo anterior se verificará a través del Registro



dispuesto por la ley N° 20.393, que establece la responsabilidad penal de las personas jurídicas en los

delitos de cohecho, lavado de activos y financiamiento del terrorismo.

 
Cesión de Contrato

El Adjudicatario no podrá ceder ni transferir en forma alguna, total ni parcialmente, los derechos y

obligaciones que nacen del desarrollo de esta licitación, y, en especial, los establecidos en el respectivo

contrato que se celebre con el órgano comprador.

 
Acreditación de obligaciones laborales

Durante la vigencia del respectivo contrato el adjudicatario deberá acreditar que no registra saldos

insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con sus actuales trabajadores o con

trabajadores contratados en los últimos dos años.

 

El órgano comprador podrá requerir al adjudicatario, en cualquier momento, los antecedentes que estime

necesarios para acreditar el cumplimiento de las obligaciones laborales antes señaladas.

 

En caso de que el adjudicatario registre saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad

social con sus actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos dos años, los primeros

estados de pago producto del contrato licitado deberán ser destinados al pago de dichas obligaciones,

debiendo el adjudicatario acreditar que la totalidad de las obligaciones se encuentran liquidadas al

cumplirse la mitad del período de ejecución del contrato, con un máximo de seis meses.

 
Requisitos mínimos y obligatorios para ofertar

- Antecedentes Legales

Los siguientes documentos, si ellos no se encontraren publicados electrónicamente en el portal

www.chileproveedores.cl, deberán adjuntarse, en formato electrónico o digital, a la propuesta que se

formule, como documento adjunto:

 

a)Persona Jurídica

 

i.Fotocopia simple de la cédula nacional de identidad del Representante Legal.

ii.Fotocopia simple de RUT de la Empresa

iii.Declaración jurada acreditando que no afecta al oferente incompatibilidades del artículo 4° inciso 1° y 6°

de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

(ver formato correspondiente a Persona Jurídica en Anexo N° 1).

iv.Declaración jurada acerca a la existencia o carencia, por parte de la Empresa, de saldos insolutos de

remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con sus actuales trabajadores o con trabajadores

contratados en los últimos dos años (ver formato en Anexo N° 1).

 

b)Persona Natural

 

i.Fotocopia simple de la cédula nacional de identidad.

ii.Fotocopia simple de iniciación de actividades del SII.

iii.Declaración Jurada acreditando que no afecta al oferente las inhabilidades e incompatibilidades del

artículo 4° inciso 1° y 6° de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y

Prestación de Servicios. (ver formato correspondiente a persona natural en Anexo N° 1).



 

iv.Declaración jurada acerca a la existencia o carencia, de saldos insolutos de remuneraciones o

cotizaciones de seguridad social con sus actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los

últimos dos años (ver formato en Anexo N° 1).

 

c)Personas Jurídicas Régimen simplificado:

 

Las personas jurídicas que se hayan constituido al amparo del régimen simplificado de la ley N" 20.659 y

de su Reglamento, establecido por D.S. 45 de 2013, de la Subsecretaría de Economía, acreditarán su

existencia legal con los siguientes documentos emitidos por el Administrador del Registro de Empresas y

Sociedades, suscritos mediante firma electrónica avanzada por el Subsecretario de Economía y Empresas

de Menor Tamaño, o por aquel a quien éste delegue dicha facultad:

 

i.Fotocopia simple de la cédula nacional de identidad del Representante Legal.

ii.Fotocopia simple de RUT de la Empresa

iii.Certificado de Estatuto Actualizado.

iv.Certificado de Vigencia.

v.Declaración Jurada acreditando que no afecta al oferente las inhabilidades e incompatibilidades del

artículo 4° inciso 1° y 6° de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y

Prestación de Servicios. (ver formato correspondiente a persona natural en Anexo N° 1).

vi.Declaración jurada acerca a la existencia o carencia, de saldos insolutos de remuneraciones o

cotizaciones de seguridad social con sus actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los

últimos dos años (ver formato en Anexo N° 1).

 

Los oferentes que se encuentren inscritos en el Registro Electrónico Oficial de Contratistas del Estado,

portal www.chileproveedores.cl, y que figuren en él en estado de: hábil, podrán exceptuarse de adjuntar en

la propuesta que se formule, los documentos señalados en los numerales i y ii, de las letras a), b) y c). Sin

perjuicio de lo anterior, y luego de producida la adjudicación, los documentos excluidos en este párrafo

deberán encontrarse publicados electrónicamente en el portal www.chileproveedores.cl, e ingresándose

como documentos acreditados.

 

El proponente que no presente estos documentos será desestimado en la apertura de la licitación.

 

d)Unión Temporal de Proveedores (UTP):

 

En caso de tratarse de una UTP, se debe presentar adicionalmente el Anexo dispuesto para ello y en caso

de ser adjudicataria, al momento de contratar debe presentar la fotocopia de la escritura pública en que

conste la formalización de la Unión Temporal de Proveedores y se establezca, a lo menos, la solidaridad

entre las partes, el nombramiento de un representante o apoderado común con poderes suficientes y que

la vigencia de esta Unión no sea inferior a la vigencia del contrato que se suscriba siempre que el

adjudicatario sea dos o más proveedores.

 

Se hace presente que la UTP debe ser declarada expresamente al momento de ofertar, marcando la

opción que corresponde y en dicha funcionalidad incluir las razones sociales que la componen.

 

Ante cualquier incumplimiento formal de esta naturaleza y si fuera preciso ser solicitado por la comisión



evaluadora una vez realizada la apertura del proceso, el proponente quedará afecto al respectivo

descuento del puntaje en el criterio de evaluación: Cumplimiento de requisitos formales.

 

Cabe hacer presente que el proveedor que presente la oferta debe indicar que lo realiza bajo esta

modalidad (utilizando adecuadamente la plataforma), y adjuntar a su propuesta el documento de

formalización de la Unión en el Portal de Mercado Público.

Es necesario tener presente, que, en el caso de las UTP, éstas tienen la obligación de informar

inmediatamente a la Seremi sobre el retiro de uno o más de sus integrantes. Si el retiro se produce

durante la evaluación de las ofertas, la UTP debe informar además en forma inmediata, si producto de ese

retiro se continuará participando en la licitación, o bien, si se desistirá de ésta. La UTP debe continuar

funcionando con al menos 2 integrantes. Una vez iniciado el proceso de evaluación de las ofertas, resulta

improcedente que el integrante que se retira de una UTP sea reemplazado por otro integrante, aun cuando

el reemplazante reúna características iguales o superiores al integrante retirado. Si durante la evaluación

de las ofertas se retira alguno de los integrantes de una UTP, que hubiese reunido una o más

características objeto de la evaluación de la oferta, tal circunstancia constituirá una causal de declaración

de inadmisibilidad de la propuesta.

 

Las UTP deben presentar: a) una declaración jurada simple, conforme al formato que se adjunta como

Anexo Nº 7, debidamente firmada por el representante legal del proponente.  b) el acuerdo de unión

temporal de proveedores, por escritura en forma obligatoria en caso de adquisiciones iguales o superiores

a 1.000 UTM, la cual deberá presentarse al momento de contratar, sin perjuicio que en el caso de

adquisiciones inferiores a 1.000 UTM debe observarse la obligatoriedad de adjuntar documento público o

privado, en original. En todo caso, se recomienda que los proveedores de adquisiciones iguales o

superiores a 1.000 UTM, suscriban igualmente un documento privado para constitución de la UTP, a fin de

ser presentado juntamente con la oferta, con el compromiso de formalizar lo anterior a través de escritura

pública, una vez adjudicada la licitación. En ambos casos, el acuerdo debe contener: - Identificación de los

integrantes. - Las condiciones de dicha unión temporal de proveedores para efectos de la presentación de

propuesta y la adjudicación. - La designación de un representante común, que será el encargado de

mantener las comunicaciones con la Seremi durante la realización de la licitación, explicitando el

otorgamiento de poderes suficientes para representar a todos sus integrantes. Se debe indicar las

obligaciones que se le encomienden al apoderado como por ejemplo presentar los antecedentes, subsanar

las solicitudes de aclaración, concurrir a visitas a terreno, actuar como supervisor del contrato, entregar los

bienes, facturar, entregar informes renovar o modificar garantías. - Pacto expreso de la obligación solidaria

respecto del cumplimiento de las exigencias que se señalan en las presentes bases, de los contenidos de

su propuesta y de las normas legales pertinentes. - Se debe tener presente que todos y cada uno de los

integrantes de una UTP, serán individualmente responsables respecto de las obligaciones derivados de la

licitación y del respectivo contrato. Por ello, al momento de la suscripción del instrumento de la UTP no

pueden incluirse cláusulas de exención o limitación de responsabilidad para alguno de los integrantes de la

UTP. - Se recomienda que quienes suscriben el contrato de constitución de la UTP regule la facultad de

repetir del integrante de la UTP que haya asumido la responsabilidad en contra del integrante incumplidor,

en casos derivados de su culpa. Sin perjuicio de lo anterior, la Seremi podrá exigir la responsabilidad a

cualquiera de los integrantes de la UTP, a su arbitrio. - Deberá constar la inscripción individual de

proveedores integrantes de la Unión en Chileproveedores, al momento de la suscripción del contrato. -

Determinación de su duración, la cual no podrá ser inferior al tiempo que durará la ejecución del contrato

que adjudiquen, incluida su eventual renovación. - Se recomienda hacer mención en la constitución de la

UTP de la modalidad de pago, es decir, individualizar quien de los integrantes emitirá la factura y recibirá



el pago en caso de omisión en su designación la DGA entenderá que el integrante encargado de dicha

obligación es quien represente la UTP. Los oferentes que integren una UTP y que experimenten una

modificación, deben informarla de inmediato a la Seremi debiendo acompañarse el respectivo instrumento

modificatorio, el cual deberá materializarse a través de las mismas formalidades necesarias para su

condición. Quienes conformen una UTP deberán tener presente que, si ésta se disuelve durante la

evaluación de la licitación, ésta no podrá ser adjudicada. Asimismo, se deberá incluir la Descripción e

Individualización de los proponentes, conforme a formato que se adjunta como Anexo Nº 7, debidamente

firmada por el representante de la Unión Temporal de Proveedores. Se hace presente, que los postulantes

que entreguen algunos de los documentos señalados anteriormente.

 

En caso de verificarse la existencia de alguna inhabilidad, se declarará la postulación como contraria a las

bases e inadmisibles. Si se comprobase falsedad en la información contenida en cualquier oferta que se

presente aún después de la adjudicación, ésta perderá todas sus garantías, además de hacerse

responsable por los daños y perjuicios que se deriven de la situación, reservándose la Seremi el derecho

poner término al contrato y/o hacer efectivas las garantías.

 
Antecedentes legales para ser contratado

El proponente deberá acreditar su habilidad legal para ser proveedor del Estado, figurando en estado hábil

en el Registro Electrónico Oficial de Contratistas del Estado, sitio web www.chileproveedores.cl, además

de contar con todos los documentos señalados en la cláusula Requisitos mínimos y obligatorios para

ofertar de las presentes bases, publicados en el respectivo portal de compras, o haberlos presentado

formalmente ante la Secretaría Regional.

 

En caso de que el proveedor adjudicado no se encuentre inscrito en el Registro Electrónico Oficial de

Contratistas del Estado, Chileproveedores, estará obligado a inscribirse dentro del plazo de 15 días hábiles

contados desde la adjudicación o la emisión de la orden de compra respectiva.

 
Inadmisibilidad de las ofertas

La Seremi se reserva el derecho a declarar inadmisibles una o más de las ofertas presentadas, en la etapa

de apertura de la licitación, cuando éstas no cumplieren cualquiera de los requisitos o exigencias

establecidos en las presentes Bases de Licitación Pública, sin que ello otorgue derecho alguno a los

oferentes a reclamar indemnización alguna por este motivo.

 

Serán declarados inadmisibles en el acto de apertura del proceso, aquellas propuestas que:

 

- Excedan el presupuesto máximo disponible.

- No presenten el Anexo N° 1 Declaración Jurada, según corresponda.

- Ofertar más plazo de entrega que el previsto en las bases

- Omitan la presentación de los Anexos: 2, 3, 4, 5 y 6.

 

Con todo la Comisión evaluadora podrá rechazar las ofertas que encontrándose en evaluación si se

evidencia inconsistencias o incumplimientos técnicos específicos respecto de lo requerido en las bases

técnicas de la licitación, motivo que debe ser declarado fundadamente en el acta de evaluación de ofertas.

 
Errores u omisiones detectados durante la evaluación

La Secretaria Regional exigirá que todos los antecedentes solicitados en la presente licitación pública sean



ingresados digitalmente en la oferta del proveedor como archivos adjuntos.

Solamente en el periodo de evaluación y sólo en los casos que la Seremi lo estime necesario, y ante la

omisión o rectificación de antecedentes y errores, solicitará durante el proceso de evaluación la

rectificación de documentación en términos formales, cuestión que será solicitada a los proveedores

mediante la funcionalidad de Aclaración de Ofertas - foro inverso, disponible en el Sistema de Información

de Compras y Contrataciones Públicas, sitio web: www.mercadopublico.cl.

 

Los antecedentes formales solicitados deberán ser publicados bajo la misma funcionalidad en un plazo

máximo de 48 horas hábiles.

 

Si el proveedor no respondiera a la consulta realizada a través de la funcionalidad, la Comisión podrá

proponer la desestimación si la información fuera requisito para finalizar la evaluación, en caso contrario

obtendrá el menor puntaje para el criterio de cumplimiento de requisitos formales, establecido en el criterio

de evaluación Cumplimiento Requisitos Formales.

 

Cabe señalar que lo anterior se enmarca en lo establecido en el Art. 40, del Reglamento de la Ley de

Compras.

 
Presentación de las ofertas

El oferente debe ingresar su oferta a través de los Anexo adjuntos, así como toda la información que la

respalde en formato digital legible al portal www.mercadopublico.cl, en los plazos ahí señalados, indicando

con detalle, las características y descripción de lo ofertado, debiendo entregar, como mínimo, la

información ahí solicitada.

 

En caso de existir inconsistencias u omisiones en la información, se aplicará, si procede, lo señalado en el

punto denominado: Errores u omisiones detectados durante la evaluación, dispuesto en las presentes

bases.

 

Se reitera que los Anexos N°s 1, 2, 3, 4, 5 y 6 son obligatorios junto a todos sus respaldos según

corresponda.

 
Costos

Los costos derivados de la formulación de la oferta en que incurrirá el proponente serán de su cargo, no

dando origen a indemnización alguna en caso de ser rechazada, desestimada o no considerada su oferta

por la Seremi de Agricultura.

 
De la notificación de la adjudicación consultas sobre la misma y re-adjudicación.

Notificación: La Seremi informará a todos los oferentes del resultado de la licitación y la adjudicación de la

misma, a través del portal de Mercado Público.

 

Re-adjudicación: Si el respectivo adjudicatario se desiste de su oferta, no entrega los antecedentes legales

para contratar, no acepta la orden de compra o no se inscribe en Chileproveedores en los plazos que se

establecen en las presentes bases, la entidad licitante dejará sin efecto la adjudicación y seleccionará al

oferente que, de acuerdo al resultado de la evaluación le siga en puntaje, y así sucesivamente, a menos

que, de acuerdo a los intereses del servicio, se estime conveniente declarar desierta la licitación.

 



En consecuencia, cualquier incumplimiento del proveedor adjudicado, facultará a la Seremi de Agricultura

para dejar sin efecto la adjudicación y re-adjudicar la licitación al oferente que haya obtenido la segunda

mejor puntuación (calificación) de acuerdo con la evaluación efectuada por la Comisión Evaluadora.

 

Declaración de Desierta: La Seremi podrá declarar desierta la licitación de acuerdo con lo establecido en el

artículo 9 de la ley 19.886.

 

Consultas: El o los proveedores que tengan consultas respecto de la adjudicación o de su proceso, podrán

realizar formalmente sus consultas a través del encargado de la presente licitación señalado en el numeral

2 de las Bases Administrativas, quien debe responder en un plazo no superior a 48 horas hábiles.

 
Modificaciones a las bases de licitación

La SEREMI podrá modificar las presentes Bases de Licitación Pública, ya sea por iniciativa propia o en

atención a una aclaración solicitada por algunos de los oferentes, durante el proceso de consultas de la

licitación, otorgando un plazo prudencial para que los oferentes puedan adecuar sus ofertas a los nuevos

requerimientos.

 

Asimismo, podrá ampliar los plazos establecidos en las presentes bases si tiene lugar situaciones

determinadas como caso fortuito o fuerza mayor, lo que será calificado formalmente por esta entidad,

siempre previo al cierre del proceso de licitación y otorgando un plazo prudencial para ofertar.

 
Facturación

Una vez recibido conforme los servicios por parte de la Seremi de Agricultura Región de Tarapacá, a

través de su contraparte técnica, el proveedor debe emitir la factura, de acuerdo al detalle de cada Orden

de Compra parcial enviada a través del Sistema de Información de Compras y Contratación Pública, la que

hará referencia a la reserva emitida. La factura debe ser emitida de la siguiente forma:

 

-Razón Social: Subsecretaría del Ministerio de Agricultura

 -RUT: 61.301.000-9

 -Dirección: Playa Blanca N° 2328, Iquique

 -Giro: Servicio Público

 -Detalle: Arriendo vehículo xxx, fecha xxx.

 

La factura será pagada en un plazo no superior a los 30 días corridos, contados desde su recepción

conforme.

 

Adicionalmente es obligación que usted llene el campo 801 con el ID de la orden de compra bajo la misma

nomenclatura definida en www.mercadopublico.cl (sin espacios y con los guiones que corresponden), a fin

de que el sistema permita de forma automática relacionar su factura a la orden de compra y a la recepción

conforme. Del mismo modo deben también indicar la opción de pago: Crédito.

 

La factura debe ser ingresada electrónicamente en su versión o archivo XML a la siguiente casilla:

subagr icu l tu rarecepc ion@custod ium.com,  con cop ia  de l  PDF a  cor reo  e lec t rón ico :

facturasagricultura@minagri.gob.cl, donde podrá acompañar otros antecedentes, si así corresponde.

 

La SEREMI, en el marco de lo dispuesto en el N° 2 del artículo 3° de la Ley 19.983, tendrá un plazo de



ocho días corridos siguientes a la recepción de la factura para reclamar de su contenido o tenerse por

irrevocablemente aceptada, en caso de ser rechazada dicho rechazo se materializará a través de la misma

plataforma del SII.

 

Será responsabilidad del proveedor incorporar como documentos adjuntos los antecedentes que se

requieran como parte del contrato o acuerdo con la SEREMI para materializar el pago

Por lo anterior y a fin de mitigar errores o descoordinaciones al momento del pago, será obligación del

proveedor adjudicado informar, mediante correo electrónico o directamente consignándolo en su factura o

documento tributario los siguientes datos: Razón Social, RUT, Banco, N° Cuenta Corriente.

 
Fuerza mayor o caso fortuito

Ni el proveedor ni la SEREMI serán responsable en caso de demora o tardanza en la ejecución de sus

obligaciones contractuales debido a hechos calificados como fuerza mayor o caso fortuito, conforme lo

dispuesto el artículo 45 del Código Civil.

 

El proveedor que se vea afectado por una situación de fuerza mayor o caso fortuito, notificará, por escrito

a la SEREMI, dentro de los cinco primeros días de ocurrido el hecho además, la solicitud de prórroga que

se requiera al efecto deberá contener los fundamentos y antecedentes en que consten los hechos que

constituyen la situación señalada acompañando los documentos necesarios para mejor resolver.

 

La calificación de fuerza mayor o caso fortuito, corresponderá resolverla a la SEREMI mediante resolución

fundada, sobre la base de los antecedentes que le proporcione el proveedor y/o aquellos que obtenga de

terceros o sean de conocimiento público.

 

En caso de que la situación descrita implique una ampliación de la vigencia del contrato, dicha situación

también será formalizada mediante el respectivo acto administrativo, debiendo el proveedor también

extender las garantías vigentes, hasta cumplir con los términos y condiciones de las presentes bases.

 



 

 

 

 

 

 
2.- PUBLÍQUESE el llamado a licitación en el Sistema de Información de Compras y Contratación Pública

www.mercadopublico.cl

 

 

 
Anótese, Regístrese y Comuníquese,

 

 

 

 

 

 

 

 

 
FERNANDO CHIFFELLE 

SEREMI DE AGRICULTURA REGIÓN DE TARAPACÁ

Firmante

 

 

AR

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a:

https://www.mercadopublico.cl/ValidadorQR/Validador?qs=36572C31-D232-4587-A605-D2FFBAB934CD
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